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SALTA, 25 de noviembre de 2025

Exped¡ente N" 2'l 158/18

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Vicedirección del lnstituto de
Educac¡ón Media "Dr. Arturo Oñativia" solicita prórroga excepc¡onal de la des¡gnación interina
de la Prof. Antonella del Jesús TINTE, en el cargo de Profesor fP4-12 UH de la Asignatura
EDUCACIÓN FlSlCA, curso 4" Año, turno mañana; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 519/2024 se prorrogó, en carácter excepc¡onal, la
designación inter¡na de la citada profes¡onal hasta el 22 de noviembre de 2025.

Que la Dirección informa que el concurso regular se tram¡ta bajo el exped¡ente N'
21.049123 y se encuentra en la etapa de fijar fecha de Análisis de Antecedentes y Oposic¡ón.

Que a fojas 75 vta. obra informe favorable de la Secretaría Académica de esta
Un¡versidad.

Que la sol¡c¡tud formulada por el IEM-Salta resulta atend¡ble a ju¡c¡o de este Cuerpo.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación v
Disciplina, mediante Despacho N" 32'tl25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l40 Sesión Ordinaria del 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO I ": Prorrogar, en carácter excepcional, la designación interina de la Prof.
Antonella del Jesús TINTE, DNI 31.548.'187, en el cargo de Profesor TP4-12 UH de la

As¡gnatura EDUCACIÓN FiSlCA, curso 4' año, turno mañana del lnst¡tuto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativia", a partir del 23 de noviembre de 2025 y por el término de un (1)

año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2': Solicitar a las autor¡dades del IEM- Salta acelerar el concurso regular que se
tramita por Expte N'21.049123.

ARTíCULO 3': Comuníquese a: Prof. Tinte y Dirección General de Personal. Cumplido, siga
al mencionado lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta
Universidad.-
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